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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución del Ministerio de Fomento de fecha
9 de abril de 2003 , fijando fecha para el
levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en el Expediente de expropiación for-
zosa motivado por las obras del Proyecto del
Ente Público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF): «Nuevo Acceso Ferrovia-
rio al norte y noroeste de España. Tramo:
Soto del Real-Miraflores de la Sierra. Expe-
diente: 24GIF0302, en el término municipal
de Miraflores de la Sierra.

Finalizado el plazo de Información Pública abierto
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran
podido producirse en la relación de bienes, derechos
y propietarios afectados por el expediente de refe-
rencia, este Ministerio, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto fijar para el día 7 de Mayo
de 2003 en el Ayuntamiento de Miraflores de la
Sierra el Levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación de los bienes y derechos de necesaria
utilización para las obras, situados en el término
municipal de Miraflores de la Sierra. Independien-
temente de la citación de carácter personal, que
se realizará a cada uno de los titulares de los bienes
y derechos afectados, según lo establecido en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa, se expondrán las relaciones completas de los
mencionados propietarios en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento, así como en dos periódicos de
máxima difusión en la provincia. Dicho trámite será
iniciado en el Ayuntamiento de Miraflores de la
Sierra en los días y horas indicados, donde deberán
comparecer los interesados con los documentos que
acrediten tanto su identidad como la titularidad de
los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Ministro, P.D.
el Director general de Ferrocarriles O.M. 25-9-00
BOE 5-10-00, Manuel Niño González.—14.247.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en la Comunidad Valenciana de
información pública sobre el levantamiento
de actas previas a la ocupación de bienes
o derechos afectados por las obras del pro-
yecto: «Seguridad vial. Acondicionamiento
de acceso. N-332, p.k. 73,800. Provincia de
Alicante». Clave del proyecto: 39-A-3320.
Términos municipales: Guardamar del Segu-
ra y San Fulgencio. Provincia de Alicante.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de fecha 8 de noviembre de 2002, se aprueba
el Proyecto de Construcción arriba indicado. La
citada aprobación implica la declaración de utilidad
pública y la necesidad de urgente ocupación de los
bienes y adquisición de derechos correspondientes,
a los fines de expropiación, de ocupación temporal
o de imposición o modificación de servidumbres,

en base a lo contemplado en el art. 8 de la Ley
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado
por el artículo 77 de la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre (Boletín Oficial del Estado de 31 de
diciembre), a cuyo tenor se declara de urgencia la
ocupación de los bienes afectados por la expro-
piación forzosa a que dé lugar la construcción de
la mencionada obra.

La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación haciendo uso
de las facultades que le otorga el Art. 98 de la
LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.a

y 3.a de su Art. 52, ha resuelto convocar a los
propietarios que figuran en la relación que se hará
pública en el Boletín Oficial de la provincia de Ali-
cante, y que se encuentra expuesta en los tablones
de anuncios de los ayuntamientos de Guardamar
del Segura y San Fulgencio, así como en el de esta
Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carre-
teras de Alicante, para que asistan al levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar,
día y hora que a continuación se indica:

Lugar para la celebración del acto:

Ayuntamiento de Guardamar del Segura.—Casa
de Cultura. C/ Colón n.o 60.—03140 Guardamar
del Segura.

Ayuntamiento de San Fulgencio.—Pza. de la cons-
titución n.o 26.—03177 San Fulgencio.

Horario de asistencia al acto:

Día 6 mayo: Guardamar del Segura.
Hora: 11,00. Parcelas n.o/s 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,

8, 9.
Día 7 mayo: San Fulgencio.
Hora: 11,00. Parcelas n.o/s 10, 11, 12, 13, 14,

15, 16.
Hora: 12,00. Parcelas n.o/s 17, 18, 19, 20, 21,

22, 23.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en «Boletín Oficial del Estado»,
«Boletín Oficial de la Provincia» y en los periódicos
«Información» y «La Verdad de Alicante».

Dichas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian, personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de Título de propiedad, Nota Simple del Registro
de la Propiedad y último recibo del Impuesto de
Bienes Inmuebles y en el caso de arrendamientos,
contrato y recibo de los últimos seis (6) meses.
Para constancia en el expediente, se deberá aportar
fotocopia de la citada documentación.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública contem-
plados en los Arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF,
para que en el plazo de quince días (que, conforme
establece el Art. 56.2 del Reglamento de Expro-
piación Forzosa podrán prorrogarse hasta el
momento en que se proceda al levantamiento de
las citadas actas previas a la ocupación), los inte-
resados podrán formular por escrito ante esta
Demarcación de Carreteras o en la Unidad de Carre-
teras de Alicante alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan producido
al relacionar los bienes afectados por la urgente
ocupación. Los planos parcelarios y la relación de
interesados y bienes afectados podrán ser consul-
tados en las dependencias antes citadas.

Valencia a 20 de marzo de 2003.—Ismael Ferrer
Domingo.—14.136.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid de información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes y derechos afectados
por las obras del proyecto de trazado de:
«Autopista de peaje eje aeropuerto. Tramo
I desde la carretera M-110 hasta la A-10.
Subtramo: Arroyo Valdebebas-autovía A-10».
Clave T2-M-10360.M.A. Término municipal
de Madrid, distritos de Barajas y Hortaleza.
Provincia de Madrid. Concesionaria: Auto-
pista Eje Aeropuerto C.E.S.A.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de 28 de marzo de 2003 se aprueba el proyecto
arriba indicado.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 8-1
de la Ley 25/1988 de 29 de julio de Carreteras
en su redacción dada por el artículo 77 de la Ley
24/2001 de 27 de diciembre a cuyo tenor se declara
de urgencia la ocupación de los bienes por la expro-
piación forzosa a que dé lugar la construcción de
la mencionada obra así como el artículo 16-4 de
la Ley 8/1972 de Autopistas en Régimen de Con-
cesión. La tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar por tanto al
procedimiento de urgencia previsto en los artículos
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su
Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia esta Demarcación de Carreteras
haciendo uso de las facultades que le otorga el ar-
tículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa y aten-
diendo a lo señalado en los apartados 2.o y 3.o de
su artículo 52 ha resuelto convocar a los titulares
de bienes y derechos afectados que aparecen en
la relación adjunta para que comparezcan al levan-
tamiento de actas previas a la ocupación en el lugar
día y hora que se indica a continuación.

Lugar: Junta municipal de Distrito de Barajas.
Fecha: 5, 6, 7, 8, 12 y 13 de mayo de 2003. Hora:
De 9,00 a 14,00 y de 16,00 a 18,00.

Lugar: Junta municipal de Distrito de Hortaleza.
Fecha: 9 de mayo de 2003. Hora: De 9,00 a 14,00.


